
UNe UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

VISTO:

El expte. CUDAP 0009120/11, por el cual se tramitó el concurso
para cubrir un cargo de Profesor Adjunto -dedicación exclusiva- de la Cátedra
de Fisiología, del Departamento de Biología Bucal de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que el concurso fue convocado por Res. 266/10 HCD.;

Que se ha dado cumplimiento a las reglamentaciones vigentes;

Que la Dra. Beatriz E. Busamia, única inscripta al concurso de
referencia, no satisfizo la totalidad de las instancias requeridas en la
Ordenanza 8/86 HCS. y la Ord. 2/87 HCD, para cubrir el cargo de Profesor
Adjunto de la mencionada Cátedra;

El dictamen del jurado que obra en dichas actuaciones, el que
aconseja se declare desierto el concurso;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el dictamen del jurado actuante en el concurso para
cubrir un cargo de Profesor Adjunto -dedicación exclusiva- de
la Cátedra de Fisiología, del Departamento de Biología Bucal
en esta Facultad, y que obra en expte. CUDAP 0009120/10.

ARTICULO 2°: Declarar desierto el concurso para cubrir un cargo de
PROFESOR ADJUNTO -dedicación exclusiva- en la Cátedra
de FISIOLOGÍA del Departamento de Biología Bucal de la
Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de
Córdoba.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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